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R EGISTRADA BAJO EL Nº 3.860 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA SANCIONA LA S IGUIENTE: 

MIN UTA D E  C OMUN ICA C IO N  

Solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que corresponda se 
analice llevar a cabo las acciones necesarias para mantener en forma adecuada los árboles que se 
encuentran en intersección de las calles Av. Luís Fanti, H. Yrigoyen y Remedios de Escalada. 
(Exp. C.M. Nº 10.425-1) 
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Dada en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICI PAL de 

RAF AELA, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés 
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